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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de 
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por 
Carbones y Leñas Los Riveros, SAL, en Oliva de la Frontera. (2016080273)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la instalación destinada a la 
producción de carbón vegetal, promovida por Carbones y Leñas Los Riveros, SAL, en Oliva de 
la Frontera (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las 
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 

IMPUTACION PRESUPUESTARIA                2013   2014    2015

AP 14.04..323A.770.00     
3.400.000 euros 6.475.000 euros       4.625.000 euros 

CP 200 719 005 000 400 

AP 14.04.323A.770.00  
 525.000 euros     525.000 euros     475.000 euros  

CP 200 719 005 001 600 
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competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la 
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe 
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del Regla-
mento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estando 
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen de 
autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y 
cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo 
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera en hornos de ladrillo 
refractario.

— Capacidades y consumos: La capacidad de producción de carbón se situará en torno a las 
125 toneladas al año, por horno.

— Ubicación: Parcelas 85 y 86 del polígono 3 del término municipal de Oliva de la Frontera 
(Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 6 hornos de ladrillo de 240 m3. Cada 
horno tendrá una potencia de 1,4664 MW, por lo que la instalación tendrá una capacidad 
total de 8,4384 MW.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el párrafo 
primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de febrero de 2016. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, PA (Resolución de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio 
Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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